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1. PRESENTACIÓN 

El presente reporte, elaborado por la Divi-
sión de Estudios, Evaluación, Control y 

Desarrollo de la Gestión (DIVEST), se ins-

cribe en la serie de reportes que el Ministe-

rio Público ha venido publicando en los úl-
timos años, con el objetivo de aportar evi-

dencia empírica sobre distintos fenóme-

nos criminales de relevancia nacional. El 
propósito de estos reportes ha sido contri-

buir al fortalecimiento de la toma de deci-

siones públicas en materia de seguridad, 

así como fomentar el debate y análisis en 

torno a la evolución del delito en el país. 

Desde el año 2023, se han publicado infor-

mes dedicados al delito de secuestro 
(años 2022, 2023 y 2024) y uno enfocado 

en las extorsiones registradas entre 2021 y 

2023 y primer trimestre de 2024. Esta línea 
de trabajo se ha complementado con 

otras iniciativas, como los informes de ho-

micidios elaborados en conjunto con el 

Centro para la Prevención de Homicidios y 

Delitos Violentos de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito, o el Informe sobre 

Crimen Organizado en Chile, desarrollado 
por la Unidad de Crimen Organizado y 

Drogas en conjunto con la División de Es-

tudios del Ministerio Público. 

Este reporte constituye el primer esfuerzo 

institucional por cuantificar y caracterizar 

el fenómeno del robo violento de vehícu-
los, describiendo sus distintas modalida-

des de comisión y su evolución en el pe-

ríodo reciente. Asimismo, marca un hito 

para la Fiscalía al tratarse del primer in-
forme en materia de análisis de fenome-

nología criminal elaborado por la institu-

ción en el que el levantamiento de infor-

mación se realizó mediante el uso de inte-

ligencia artificial (IA). Ello implicó la imple-

mentación de un diseño metodológico ri-
guroso para la lectura y el procesamiento 

de más de 400.000 relatos delictuales, lo 

cual hubiese sido inviable de realizar me-

diante lectura humana. 

El robo violento de vehículos, lejos de ser 

un delito oportunista, forma parte de una 
estrategia criminal más amplia, vinculada 

a mercados ilícitos donde operan submer-

cados secundarios asociados a la exporta-

ción ilegal de vehículos, su comercializa-
ción interna mediante falsificación y blan-

queo documental, o su desarme en talle-

res clandestinos, poniendo de manifiesto 
la necesidad de comprender estos delitos 

más allá de su expresión inmediata y vio-

lenta. 

Jurídicamente, el robo violento de 

vehículo se encuentra contemplado en di-

versas figuras del Código Penal, principal-

mente en el delito de robo con violencia o 
intimidación del artículo 433, junto con las 

disposiciones especiales incorporadas 

por la Ley N°21.170 en los artículos 436, 
439 y 443, que describen hipótesis especí-

ficas de apropiación de vehículos me-

diante sorpresa, maniobras distractoras, 
violencia o intimidación. Este marco nor-

mativo refleja la creciente complejidad de 

estas conductas y permite caracterizar 

con mayor precisión las diversas modali-

dades en que estos delitos se cometen. 

Tal como se ha señalado en informes an-

teriores, el Ministerio Público, a instancias 
del Fiscal Nacional Ángel Valencia, ha defi-

nido como prioridad institucional la gene-

ración y difusión de información confia-
ble, actualizada y útil sobre los fenómenos 

delictivos que afectan al país. Esta labor se 
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enmarca en el principio de transparencia 

y en la necesidad de poner a disposición 

de los actores del sistema de seguridad y 
justicia evidencia que contribuya a orien-

tar decisiones más informadas en materia 

de políticas públicas. 

 

Ana María Morales Peillard 

Gerenta de la División de Estudios 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN 

DEL FENÓMENO 

2.1. Definición y                
características del robo 

violento de vehículos 

El robo violento de vehículos es un fenó-

meno criminal extendido en gran parte de 

los países de la región y representa una 
manifestación típica de delincuencia or-

ganizada. Este delito responde, principal-

mente, a dos tipos de demanda: por una 
parte, la exportación y venta de vehículos 

en el extranjero; y por otra, su incorpora-

ción a talleres clandestinos, donde son 

desmantelados o adulterados para luego 
ser comercializados en mercados secun-
darios1. 

Por ello, si bien muchos de estos delitos 

operan bajo una lógica oportunista (espe-

cialmente aquellos cometidos por bandas 

locales en contextos urbanos), los hechos 

comúnmente responden a demandas ge-

neradas por estructuras organizadas que 

posteriormente canalizan el vehículo ha-
cia mercados ilícitos. De este modo, el 

robo violento puede ser leído como la fase 

más visible y de mayor riesgo para las per-
sonas dentro de una cadena criminal más 
amplia. 

En términos conceptuales, el robo vio-

lento de vehículos consiste en una forma 

de criminalidad caracterizada por su alto 
grado de violencia y por la interacción di-

 

1 Bergman, M. (2023). El negocio del crimen: El crecimiento del delito, los mercados ilegales y la violencia en América Latina. Fondo de Cultura 
Económica de Argentina. 
2 Miethe, T. D., & Sousa, W. H. (2010). Carjacking and its consequences: A situational analysis of risk factors for differential outcomes. Security Jour-

nal, 23(4), 241–258. 

recta entre el agresor y la víctima. A dife-

rencia del robo tradicional de vehículos 

desocupados, donde la sustracción se 
produce sin presencia del dueño, el robo 

violento reviste una mayor complejidad 

desde el punto de vista social y penal, 
puesto que implica necesariamente una 

amenaza o violencia directa sobre la víc-

tima, aumentando significativamente el 
riesgo de lesión física2. 

Históricamente, el robo de vehículos era 

considerado un delito contra la propiedad 

de bajo riesgo para la integridad física de 

las personas, ya que era ejecutado princi-

palmente sobre vehículos estacionados o 
desocupados, mediante métodos relati-

vamente simples, como el forzamiento de 

chapas o las conexiones directas. Sin em-
bargo, producto de los cambios tecnológi-

cos introducidos en la industria automo-

triz (particularmente la masificación de in-
movilizadores electrónicos junto con lla-

ves codificadas, que dificultaron la aplica-

ción de los métodos tradicionales de 

puenteo de cables para encender los 
vehículos), comenzaron a emerger nuevas 

formas de acción delictiva, a través de tác-
ticas más agresivas. 

En ese contexto, dos modalidades especí-

ficas de robo violento de vehículos (cono-
cidas en Chile como “portonazo” y “ence-

rrona”) comenzaron a adquirir notorie-

dad. Estas denominaciones, difundidas 

por los medios de comunicación y progre-
sivamente incorporadas en el lenguaje 

operativo de policías e instituciones públi-
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cas, han contribuido a consolidar una tipi-

ficación informal de estos hechos dentro 
del debate público. 

El término “portonazo” se utiliza, en su ori-

gen, para describir robos cometidos 
cuando la víctima entra o sale en vehículo 

desde su domicilio, generalmente frente 

al portón de acceso. Con el tiempo, el uso 
del término se ha ampliado para referirse 

a cualquier situación en que los delin-

cuentes abordan a un conductor aprove-

chando que el vehículo está detenido. 

La “encerrona”, en cambio, se caracteriza 

por la utilización de uno o más vehículos 
para interceptar y bloquear al automóvil 

de la víctima, comúnmente en autopistas 

o vías urbanas, impidiendo la posibilidad 
de huida. 

Una tercera modalidad violenta, surgida 
principalmente a raíz del auge de las apli-

caciones de transporte3, es el llamado 

“falso pasajero”. En este caso, los agreso-

res utilizan cuentas falsas para solicitar 
servicios a través de aplicaciones móviles, 

y una vez dentro del vehículo, proceden a 

intimidar al conductor y sustraer el auto-

móvil. 

En el último período también ha comen-
zado a utilizarse el concepto de “abor-

dazo”. Este hace referencia a una situa-

ción en la cual un vehículo estacionado, 

con la víctima o víctimas dentro o cerca 

 

3 Policía de Investigaciones de Chile (PDI), “Estudio revela la evolución en el robo de autos”, nota de prensa, 10 de enero de 2020. Disponible 

en: https://www.pdichile.cl/centro-de-prensa/detalle-prensa/2020/01/10/la-evoluci%C3%B3n-del-robo-de-autos-modus-operandi 
4  Miethe, T. D., & Sousa, W. H. (2010). Carjacking and its consequences: A situational analysis of risk factors for differential outcomes. Security 

Journal, 23(4), 241–258. 
5 “Bump and rob” se traduce al español como “chocar y robar”. 

del mismo, es robado mediante el uso de 

intimidación y violencia. 

Sin perjuicio de las modalidades del por-

tonazo, la encerrona, abordazo y el falso 

pasajero, no existe una tipología única de 
este tipo delitos a nivel global. Sin em-

bargo, en la literatura especializada4 se 

han propuesto diversas categorías que 
ayudan a comprender las formas en que 

se manifiesta el fenómeno, cada una con 

particularidades que inciden en el nivel de 

riesgo y en la dinámica delictiva. A conti-
nuación, se exponen las principales: 

• Robo a vehículos en movimiento 
(targeting of moving vehicles). Se 

refiere al abordaje de vehículos 

mientras están en circulación o 
acaban de detenerse. Un ejemplo 

típico es el “bump and rob”5, en el 

que el agresor provoca una coli-

sión leve por detrás y, cuando la 
víctima desciende a revisar los da-

ños, aprovecha para robar el 

vehículo. 

• Robo a vehículos detenidos (targe-
ting of stationary vehicles). En esta 

modalidad, el automóvil está dete-

nido, pero aún ocupado por el 
conductor. El delincuente aborda 

directamente a la víctima mientras 

permanece dentro del vehículo, 
por ejemplo, al esperar frente a un 

domicilio o en un semáforo. 

• Robo a propietarios que no están 

junto al vehículo (targeting vehicle 

https://www.pdichile.cl/centro-de-prensa/detalle-prensa/2020/01/10/la-evoluci%C3%B3n-del-robo-de-autos-modus-operandi
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owners not in the immediate vicin-

ity of their vehicle). Ocurre cuando 

la víctima está próxima, pero no 
dentro del vehículo, lo que facilita 

el ataque sorpresivo. Por ejemplo, 

al guardar compras en el maletero 
o al dejar el motor encendido 

mientras abre el portón. 

• Invasión domiciliaria para obtener 

el vehículo (home invasions to ab-
duct victims or secure keys by 

force). En estos casos, los delin-

cuentes irrumpen en el hogar de la 
víctima para obtener las llaves del 

automóvil o secuestrar a una per-

sona con el mismo fin. 

• Violaciones de confianza (trust vio-
lations). Esta tipología involucra 

engaños o relaciones previas de 

confianza. Por ejemplo, cuando un 
supuesto comprador solicita una 

prueba de manejo y se fuga con el 

auto, o cuando alguien conocido 
es invitado al vehículo y lo roba 

aprovechando la confianza gene-

rada. 

• Robo como consecuencia secun-
daria de otro delito (secondary or 

collateral consequences from the 

commission of another crime). En 

este caso, el robo del vehículo no 
es el objetivo inicial, sino una con-

secuencia de otro delito previo, 

como un asalto o una agresión. 
Por ejemplo, tras robar a una per-

sona en la vía pública, el delin-

cuente huye en su automóvil. 

• Robo de vehículos ocupados por el 
conductor (driver-occupied vehicle 

 

6 Jacobs, B. A., & Cherbonneau, M. (2023). Carjacking: Scope, Structure, Process, and Prevention. Annual Review of Criminology, 6, 155–179. 

thefts). Consiste en un ataque di-

recto al conductor mientras está al 

volante, con el objetivo de tomar 
control del vehículo de forma in-

mediata, muchas veces mediante 

el uso de armas. 

• Robo oportunista a vehículos de-

socupados (opportunistic thefts of 

unoccupied vehicles). Se caracte-

riza por la explotación de situacio-
nes favorables para sustraer 

vehículos sin ocupantes. Por ejem-

plo, cuando el conductor baja bre-
vemente dejando el motor encen-

dido, y el agresor aprovecha para 
subirse y escapar con el auto. 

2.2. Aproximaciones     

teóricas al fenómeno 
 

El robo violento de vehículos es un fenó-

meno complejo que no puede entenderse 

solo desde las motivaciones individuales 

de los agresores. Su análisis requiere in-
corporar diversas perspectivas teóricas 

que consideran factores del entorno ur-

bano, condiciones estructurales, aprendi-
zajes delictivos y las dinámicas situaciona-

les que se generan en la interacción entre 

víctima y victimario. Esto se debe a que en 
el fenómeno convergen elementos de 

oportunidad, racionalidad criminal, en-

torno urbano, y normas culturales6. Sin 

pretender acotar los enfoques posibles, a 

continuación se presentan algunas pers-

pectivas explicativas que permiten abor-

dar esta problemática. 

Desde las teorías de la oportunidad y la 
elección racional, el robo violento de 
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vehículos puede comprenderse como un 

delito eminentemente situacional. Según 

este enfoque, los delitos ocurren cuando 
confluyen tres elementos: un agresor mo-

tivado, un objetivo vulnerable (en este 

caso, un vehículo con su conductor), y la 
ausencia de un guardián7. Esta lógica es 

desarrollada también por las teorías de la 

elección racional, que postulan que los 
delincuentes toman decisiones conscien-

tes y estratégicas, evaluando los benefi-

cios esperados frente a los riesgos de ser 

atrapados o enfrentarse a una víctima re-
sistente8. En este sentido, el delito no ocu-

rre al azar, sino en condiciones que maxi-

mizan la percepción de control por parte 
del agresor, incluyendo elementos como 

la visibilidad del entorno, la existencia de 

testigos, la facilidad de escape, la ilumina-

ción del lugar o la reacción de la víctima. 

Vinculado a lo anterior, la teoría ambiental 

y prevención mediante diseño ambiental 

plantean que el entorno físico no solo con-

diciona la conducta, sino que puede con-
figurarse para prevenir el delito. Desde 

esta perspectiva el robo violento de 

vehículos tiende a concentrarse en zonas 
con baja vigilancia natural, escasa ilumi-

nación, visibilidad reducida desde vivien-

das o comercios y obstáculos físicos que 

dificultan la intervención de terceros9.  

La combinación de estas teorías da sus-

tento conceptual a la alta adaptabilidad 

que se observa en la forma de ejecución 

de este delito. Como ya se mencionó, el re-
forzamiento de los sistemas de seguridad 

 

7 Cohen, L.E. y Felson, M. (1979). Social change and crime rate trends: A routine activities approach. American sociological review,44, 588-
608 
8 Buil Gil, D. (2016). ¿Qué es la criminología? Una aproximación a su ontología, función y desarrollo. Derecho y Cambio Social, 13(44), 1–56. 
9 Jacobs, B. A., & Cherbonneau, M. (2019). Carjacking and the management of natural surveillance. Journal of Criminal Justice, 61, 40–47. 
10 Jacobs, B. A. (2013) The manipulation of fear in carjacking. Journal of Contemporary Ethnography, 42(5), 523-544. 
11 Ibid.  

de los vehículos, denominados en preven-

ción situacional como reforzamiento del 

objetivo (target hardening), implicó un 
desplazamiento en la táctica de sustrac-

ción de los vehículos por parte de las per-

sonas que cometían estos delitos, pa-
sando de ejecutar robos no violentos de 

vehículos estacionados a implementar es-

trategias más efectivas que requieren de la 
presencia de la víctima y el consecuente 

uso de la violencia o intimidación para 

apropiarse del vehículo. 

En este orden de ideas, un elemento dis-

tintivo del robo violento de vehículos es el 
uso deliberado del miedo como herra-

mienta de control. La manipulación emo-

cional de la víctima mediante señales de 
amenaza (miradas, gestos, exhibición de 

armas, proximidad física) permite al agre-

sor obtener rápida cooperación sin nece-
sidad de violencia física explícita10. Este 

uso estratégico del miedo permite que el 

robo se realice de manera rápida y, gene-

ralmente, sin oposición. La construcción 
de este control emocional es parte de una 

práctica aprendida, no de una reacción es-

pontánea, y representa una de las dimen-
siones menos abordadas en las políticas 

públicas. El uso estratégico del miedo 

puede entenderse como una táctica cohe-
rente tanto con la lógica de maximizar la 

cooperación (elección racional), como 

con la necesidad de reafirmar dominio en 

contextos donde rigen códigos extralega-

les (teoría del código callejero11). 
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2.3. Más allá del delito 

puntual: implicancias y 
mercados secundarios 

El robo violento de vehículo se ha conver-

tido en una industria criminal compleja, 
con una estructura que articula múltiples 

actores y etapas, y que genera altos ingre-

sos anuales12. En la región, el principal ob-

jetivo del robo de vehículos es de carácter 
económico. Estos delitos suelen estar im-

pulsados por redes criminales que abaste-

cen dos grandes mercados: la exportación 
ilegal de vehículos y el desarme para la 

venta de partes en mercados secunda-

rios13. Junto a estos dos propósitos en 
nuestro país también es posible advertir 

otros tres fines detrás del robo: el blan-

queo del vehículo para su comercializa-

ción interna; el uso del vehículo para la 
ejecución de otros delitos; y el uso de 

vehículo, particularmente de alta gama, 

como gusto personal14.  

Tanto el envío al extranjero, como el 

desarme o blanqueo, exige importantes 

niveles de organización y especialización, 
incluyendo el robo mismo, el transporte, 

el desarme, la comercialización y la pro-

tección de las operaciones mediante co-

rrupción policial o aduanera. En el caso de 

los vehículos exportados ilegalmente, se 

trata de operaciones más sofisticadas, 

que requieren falsificación de documen-
tos, sobornos y redes transnacionales. Las 

 

12  Bergman, M. (2023). El negocio del crimen: El crecimiento del delito, los mercados ilegales y la violencia en América Latina. Fondo de 

Cultura Económica. 
13 Ibid. 
14 Policía de Investigaciones de Chile. Estudio detalla destino de autos robados. Nota de prensa (4 de febrero de 2020): https://www.pdi-
chile.cl/centro-de-prensa/detalle-prensa/2020/02/04/estudio-detalla-destino-de-autos-robados-en-chile 
15  Bergman, M. (2023). El negocio del crimen: El crecimiento del delito, los mercados ilegales y la violencia en América Latina. Fondo de 

Cultura Económica. 
16 Sampó, C. & Dammert, L. (2025). La evolución del crimen organizado en América Latina. Fundación Friedrich Ebert Stiftung. 
17 Ministerio Público de Chile (2024a). Informe de crimen organizado en Chile, Unidad de Crimen Organizado y Drogas. 

condiciones estructurales, tales como el 

débil control estatal o los altos costos de 

las autopartes legales, favorecen un nego-
cio criminal que opera con una lógica em-

presarial, adaptándose a las oportunida-

des del mercado15. 

Esto es coherente con lo que plantean es-

tudios recientes que advierten que a nivel 

latinoamericano se observa una reorgani-
zación del crimen organizado con énfasis 

en la diversificación de mercados ilegales 

y la penetración en distintas esferas eco-

nómicas. De modo tal que la criminalidad 
organizada en la región ya no depende ex-

clusivamente del narcotráfico, sino que se 

sostiene en una lógica multipropósito16, 
dentro de la que puede circunscribirse el 

robo violento de vehículos. 

Como indica el reporte de Crimen Organi-
zado del Ministerio Público17, la recepta-

ción de vehículos robados se encuentra 

dentro de los mercados más significativos. 

En Chile este delito no solo responde a 
una lógica económica informal, sino que 

forma parte de un ecosistema criminal so-

fisticado. Este submercado se ha consoli-
dado como una fuente de financiamiento 

para el crimen organizado, debido a su 

rentabilidad y capacidad de mimetizarse 
con la economía legal. A partir de meca-

nismos como la constitución exprés de 

empresas, la apertura de giros tributarios, 

la emisión de facturas falsas y la obtención 
de placas patentes en el Registro Civil, se 

https://www.pdichile.cl/centro-de-prensa/detalle-prensa/2020/02/04/estudio-detalla-destino-de-autos-robados-en-chile
https://www.pdichile.cl/centro-de-prensa/detalle-prensa/2020/02/04/estudio-detalla-destino-de-autos-robados-en-chile
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otorga apariencia de legalidad a vehículos 

obtenidos mediante robo con violencia18. 

Así, el mercado ilícito de vehículos opera 
en red con otros mercados delictivos 

(como el lavado de activos, el narcotráfico 

y el tráfico de armas), ampliando su im-
pacto territorial y funcional dentro de la 

economía criminal.  

También ha sido posible identificar el 
robo violento de vehículos como un me-

dio para la sustracción de mercancías 

transportadas. Esto afecta especialmente 

al traslado de productos de alta rotación y 
fácil reducción, como cigarrillos, alcohol, 

alimentos, electrodomésticos o produc-

tos tecnológicos. Este tipo de robos se in-
serta en cadenas delictivas más amplias, 

donde el vehículo funciona únicamente 

como un medio para acceder a la mercan-
cía, la que posteriormente es distribuida a 

través de mercados informales o redes de 

comercio ilícito ya consolidadas. 

2.4. Alcance legal y        
normativo 

En general es posible afirmar que los fenó-

menos de robo violento de vehículos co-

rresponden a delitos contra la propiedad, 

los cuales se encuadran en el tipo penal de 

robo con violencia o intimidación contem-

plado en el artículo 433 del Código Penal, 
sin perjuicio de las reglas especiales esta-

blecidas en el artículo 436 para determina-

das hipótesis de apropiación de vehículos 

motorizados. 

A través de la Ley N°21.170, que modifica 

el tratamiento de las penas de los delitos 

de robo y receptación de vehículos moto-
rizados, publicada el 26 de julio de 2019, 

 

18 Ibid. 

se introdujeron diversas modificaciones 

orientadas a sancionar de manera más es-

tricta las conductas de apropiación de 

este tipo de bienes. 

La primera modificación se dirige contra 

aquellos que, para perpetrar el delito, ejer-
zan violencia o intimidación en las perso-

nas (artículo 433 del Código Penal). En 

este contexto, la Ley N°21.170 incorporó 
una modificación al artículo 439 del 

mismo cuerpo legal, estableciendo expre-

samente determinadas conductas que se 

estimarán como intimidación. Entre ellas, 
se incluye el hecho de que también hará 

intimidación quien, para apropiarse u ob-

tener la entrega o manifestación de un 
vehículo motorizado o de las cosas ubica-

das dentro del mismo, fracture sus vidrios 

encontrándose personas en su interior. 

En segundo lugar la Ley N°21.170 intro-

dujo una modificación al artículo 436 del 

Código Penal, incorporando un nuevo in-

ciso que califica como robo la apropiación 
de vehículos motorizados realizada va-

liéndose de la sorpresa, de la distracción 

de la víctima o de cualquier maniobra dis-
tractora destinada a que esta abandone el 

vehículo para facilitar su apropiación, 

cuando dichos hechos ocurran al mo-
mento de ingresar o salir de un lugar habi-

tado, destinado a la habitación o sus de-

pendencias, o del lugar de trabajo de la 

víctima. En estos casos, la conducta se 
sanciona con la pena de presidio menor 

en su grado máximo, salvo que medie vio-

lencia o intimidación, hipótesis en la cual 
se aplicará lo dispuesto en el inciso pri-

mero del mismo artículo. Esta modifica-
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ción dio origen al código N°867, denomi-

nado “Robo de vehículo motorizado por 

sorpresa, violencia o intimidación” (ar-

tículo 436, inciso final). 

En tercer lugar, se modificó el artículo 443 

del Código Penal, que sanciona el robo co-
metido en bienes nacionales de uso pú-

blico, incorporando un inciso tercero que 

dispone que se considerará robo la apro-
piación de un vehículo motorizado me-

diante maniobras distractoras destinadas 

a que la víctima abandone el vehículo, 

fuera de los casos que constituyan delitos 
del artículo 436. Esta modificación se tra-

dujo en el código N°868, correspondiente 

al delito de “Robo de vehículo utilizando 
elementos distractores” (artículo 443, in-

ciso tercero). 

En definitiva, los fenómenos comúnmente 
conocidos como “portonazos” y “encerro-

nas” han sido objeto de una importante 

actualización legislativa a través de la Ley 

N°21.170, con el objetivo de fortalecer la 
respuesta penal frente a estas conductas. 

Las modificaciones introducidas al Código 

Penal permiten tipificar de manera más 
precisa y sancionar con mayor severidad 

la apropiación de vehículos motorizados, 

ya sea mediante violencia, intimidación o 
el uso de maniobras distractoras, am-

pliando y adecuando el marco normativo 

para abarcar las diversas modalidades en 

que estos delitos se cometen en la prác-

tica. 

3. METODOLOGÍA DE  

ANÁLISIS  

En este reporte se analiza el robo violento 

de vehículos en base a las cuatro tipolo-

gías de análisis descritas en la contextuali-

zación del fenómeno: portonazo, ence-

rrona, abordazo y falso pasajero. La iden-
tificación de estas cuatro tipologías se 

efectuó a través de la lectura de los relatos 

policiales que se encuentran contenidos 
en el Sistema de Apoyo a los Fiscales (SAF) 

del Ministerio Público, sistema que consti-

tuye la fuente oficial de datos de la institu-
ción para efectos de análisis y reporte es-

tadístico. Cabe señalar que esta base de 

datos no contiene definiciones de tipolo-

gías, por lo que fue necesario revisar cada 
uno de los relatos y clasificarlos indivi-

dualmente. 

Si bien desde el año 2019, y a raíz de las 
modificaciones legales mencionadas en el 

capítulo anterior, se creó un código de de-

lito específico en SAF para registrar los ro-
bos violentos de vehículo, en la práctica se 

pudo evidenciar que estos delitos conti-

nuaron siendo ingresados bajo distintos 

códigos. Esto hizo necesario implementar 

un proceso de lectura masiva de relatos, 

asociados a un grupo de códigos de robos 

violentos más amplio, con el fin de detec-
tar dentro de estos códigos aquellos que 

efectivamente incluían robos de vehícu-

los. 

Los códigos de delitos para los cuales se 

extrajeron y procesaron los relatos corres-

pondieron a los siguientes: 

• Código 867: ROBO CON VIOLENCIA, 
INTIMIDACIÓN DE VEHÍCULO MOTO-

RIZADO 

• Código 802: ROBO CON INTIMIDA-

CIÓN. ART. 433, 436 inc. 1º 

• Código 803: ROBO CON VIOLENCIA. 
ART.436 INC. 1º, 433, 439 



REPORTE DE FENÓMENOS CRIMINALES N°5 – ROBO VIOLENTO DE VEHÍCULOS 

11 
 

• Código 827: ROBO CON HOMICIDIO. 

ART. 433 Nº 1 

• Código 828: ROBO CON VIOLACIÓN. 
ART. 433 Nº 1 

• Código 861: ROBO CON LESIONES 

GRAVES GRAVÍSIMAS. ART. 433 Nº 2 

• Código 862: ROBO CON RETENCIÓN 
DE VÍCTIMAS O LESIONES GRAVES. 
ART. 433 Nº 3 

El análisis incluyó el período 2020-2025, el 

cual da cuenta de 89.179 hechos cataloga-

dos como robo violento de vehículos, 

desde los cuales se extrajo información de 

caracterización mediante su lectura. Esta 
información de los relatos, que se halla a 

nivel de la causa (RUC), fue complemen-

tada con datos que venían estructurados 

y parametrizados en SAF, como ocurre, 
por ejemplo, con la comuna y la región en 

donde tuvo lugar el hecho, identificación 

de la víctima, identificación del imputado, 
edad y sexo de ambos, entre otras varia-

bles.   

En lo que respecta a los relatos policiales, 
es importante aclarar que esta informa-

ción corresponde a un campo de texto li-

bre dentro de SAF, por lo cual, la extrac-

ción de parámetros o entidades conteni-

das en los relatos, como el análisis mismo 

del texto para identificar las tipologías cri-

minales, requirió una lectura detallada de 
cada relato de forma individual. Debido al 

alto volumen de relatos, la lectura manual 

se volvió inviable, por lo cual se decidió 
implementar la lectura de texto y parame-

 

19 Los programas de inferencia y estructuración de los prompts se realizaron con el lenguaje de programación Python, utilizando el framework 

Ollama para inferencia de modelos de IA. Se utilizó GPT para el testeo inicial y para la lectura final se utilizó DeepSeek y Llama localmente. 
20 Por prompt se entiende la instrucción o mensaje que se le da a un modelo de inteligencia artificial para que produzca una respuesta específica. 

Es lo que se escribe para decirle al modelo IA lo que se quiere que haga. Se espera que un buen prompt sea claro, preciso y orientado al resultado 

que se persigue. 

trización de variables a través de inteligen-

cia artificial, específicamente mediante la 

inferencia de modelos grandes de len-
guaje (conocidos también como LLM por 

sus siglas en inglés) ejecutados local-

mente en los Servidores de IA de la Fiscalía 

Nacional. 

Si bien estos modelos LLM permiten esca-

lar enormemente las capacidades de lec-

tura humana, debe considerarse que no 

son infalibles y están sujetos a errores de 

estimación. Esto es más significativo 

cuando se requiere un alto nivel de abs-

tracción y comprensión contextual, que es 

justamente lo que este estudio busca ha-

cer al distinguir y clasificar distintas tipolo-

gías de robo violento de vehículos.  Por 

tanto, para el diseño de la lectura automa-

tizada se implementaron múltiples revi-

siones y ajustes, considerando también un 

proceso de validación mediante lectura 

humana. Este proceso permitió mejorar 

progresivamente la estructuración del 

programa19 y los prompts20 utilizados, a 

través de sucesivas iteraciones hasta al-

canzar resultados con niveles de precisión 

sobre el 80% en las tareas más complejas, 

como fueron la identificación de robos de 

vehículos dentro de todas las categorías 

de robo violento y la clasificación de tipo-

logías. 

En términos generales, el proceso de lec-

tura contempló tres procedimientos: i) 

Identificación, ii) Clasificación y iii) Extrac-

ción. El procedimiento de identificación 
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estuvo orientado a identificar, dentro de 

los códigos generales de robo violento, 

aquellos relatos que hacían referencia a 
robos de vehículos. La clasificación es el 

proceso en que se determinan las distin-

tas tipologías (portonazo, encerrona, 
abordazo o falso pasajero) de robo vio-

lento de vehículos a partir del relato del 

hecho policial. Este proceso se imple-
mentó directamente sobre el código de 

robos violentos de vehículos y sobre otros 

códigos de robos violentos en que se iden-

tificó también un robo de vehículo por la 
IA. En lo que refiere a extracción, se levan-

taron entidades contenidas en los relatos 

que podían ser relevantes para el análisis; 
estas incluyen la cantidad y nacionalidad 

de los atacantes, el uso de armas de fuego, 

entre otras. 

Finalmente, se excluyeron del análisis 

aquellos casos que no contaban con un 

relato policial asociado, ya sea por error u 

omisión del registro de información, y 

aquellos casos cuyo relato no contaba con 
la extensión suficiente como para poder 

extraer información para categorizar el he-

cho y extraer variables de análisis. 

La siguiente tabla resume, por año, el “uni-

verso de casos analizados”; es decir, la to-

talidad de casos que fueron revisados 

para determinar si correspondían o no a 

robos violentos de vehículos. Asimismo, el 

cuadro presenta los “casos efectivamente 

incorporados”; es decir 89.179 casos que, 

tras la revisión, efectivamente correspon-

dían a este tipo de fenómeno, de los cua-

les 89.173 lograron ser asignados a alguna 

de las cuatro tipologías de robos violento 

previamente definidas, y para el resto no 

se logró una clasificación específica. 

 

Tabla 1. Universo de casos revisados 

Años Universo de casos analizados Casos efectivamente incorporados 

2020 67.536 15.591 

2021 49.199 12.271 

2022 80.685 17.874 

2023 84.671 17.087 

2024 84.178 15.313 

2025 71.613 11.043 

Total 437.882 89.179 

Fuente: elaboración propia en base al SAF 
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4. CARACTERIZACIÓN    

GENERAL DE LOS       

ROBOS VIOLENTOS DE 

VEHÍCULOS 
 

4.1. Análisis temporal del 

robo violento de vehículos 
 

Durante los últimos 6 años la serie anual 

de robos violentos de vehículos no mues-
tra una tendencia tan clara, pero sí una re-

ducción pronunciada en 2021 y un fuerte 

incremento en 2022, pasando de 12.271 a 
17.874 hechos, lo que representa un incre-

mento del 46%. Luego se observa una ten-

dencia decreciente a partir de 2023 con 

una mayor reducción en 2025, de 28% (ver 
Gráfico 1). El número de ingresos por ro-

bos violentos de vehículos durante este 

período se ha situado en un rango de en-
tre 11 mil y 18 mil ingresos, con un prome-

dio anual de 14.863 ingresos. 

Durante los años de pandemia (especial-

mente 2020 y 2021), se observó una dismi-
nución generalizada en los delitos ingre-

sados al Ministerio Público, particular-

mente en los delitos contra la propiedad21, 

debido a las restricciones de movilidad. 
Esta baja previa podría explicar, en parte, 

el alza registrada en 2022 en comparación 

con 2021. 

 

Gráfico 1. Evolución de los robos violentos de vehículos 2020-2025 

 
Fuente: elaboración propia en base al SAF 

 

 

21 Entre 2018 y 2022 la tasa de variación de los delitos contra la propiedad fue de un 1%. Entre el 2018 y el 2019 los delitos contra la propiedad 

crecieron en un 5.12%, y cayeron un 24% en 2020. En el 2021, se constataron 435.212 ingresos de delitos contra la propiedad, lo que representó una 

baja de un 7% con relación al año anterior. Para el año 2022, este número creció en un 36%. 
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Al analizar la evolución mensual desde 

2020 en adelante (ver Gráfico 2), se ob-

serva que los niveles más altos de robos 
violentos de vehículos se registraron en 

los meses previos de la pandemia. En 

efecto, durante el primer trimestre de 
2020, se alcanzan los valores máximos de 

la serie mensual, destacando en febrero 

de 2020 el mayor registro de la serie, con 

2.524 casos. 

Posteriormente, entre agosto de 2020 y ju-

lio de 2021 se produce un cambio de es-

cala en el fenómeno, con cifras inferiores a 

900 casos mensuales. 

Con posterioridad, se observa un nuevo 

incremento que alcanza su punto más alto 

en marzo de 2023, con 2.101 casos. Luego 
en 2023 y 2024 el fenómeno tiende a esta-

bilizarse en niveles más bajos, registrán-

dose una reducción paulatina hasta 2025. 

 

Gráfico 2. Distribución de robos violentos de vehículos por mes y año 

 

Fuente: elaboración propia en base a los datos de relatos policiales de SAF 

Al analizar la concentración de los robos 

violentos de vehículos según día de la se-

mana, se aprecia que los niveles se man-

tienen relativamente altos y estables entre 

lunes y viernes. Los días sábado y do-

mingo presentan una disminución en la 

actividad, siendo el do-mingo el día con la 

menor cantidad de robos registrados (ver 

Gráfico 3).
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Gráfico 3. Distribución de robos según día de la semana 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a los datos de relatos policiales de SAF 

En cuanto a la distribución horaria de los 

delitos, se observa un claro patrón de con-
centración en horas nocturnas (ver Gráfico 

4), especialmente entre las 20:00 y las 

23:00 horas, siendo las 22:00 aquella con 

mayor número de incidentes registrados. 
Asimismo, se evidencia una cantidad sig-

nificativa de robos durante las primeras 

horas del día, particularmente entre la me-

dianoche y la 1:00 am. 

En contraste, las horas de la mañana y la 

tarde presentan niveles más bajos y relati-
vamente constantes de ocurrencia. Esta 

distribución horaria confirma una de las 

características de estos delitos, descrita 

en los capítulos previos: su naturaleza 
oportunista y el influjo que tienen sobre 

estos hechos las condiciones ambientales 

como la disminución de la luz natural y la 
menor vigilancia o circulación en la vía pú-

blica durante la noche.

 

Gráfico 4. Robos por hora del día 2020-2025

 
Fuente: elaboración propia en base a los datos de relatos policiales de SAF 
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4.2. Análisis regional 

del robo violento 
de vehículos 

Entre 2020 y 2025, la distribución de robos 

violentos de vehículos en Chile mostró 

una fuerte concentración en la Región Me-

tropolitana, particularmente en las juris-

dicciones de las fiscalías metropolitanas 
Centro Norte y Occidente, que registraron 

las cifras más altas del país. El resto de las 

regiones presentó niveles más bajos, es-

pecial-mente en Magallanes, Los Ríos y 

Los Lagos. 

El mapa de calor del Gráfico 5 presenta la 

evolución regional del robo violento de 

vehículos en Chile entre 2020 y 2025, evi-

denciando que las fiscalías de la Región 

Metropolitana (FRM Centro Norte, FRM 
Sur, FRM Occidente y FRM Oriente) con-

centran la gran mayoría de los casos a ni-

vel nacional, con el 80% de los casos en 
2025. Estas zonas muestran un aumento 

marcado en 2022, seguido de una dismi-

nución paulatina entre 2023 y 2025, aun-
que manteniéndose muy por encima del 
resto del país. 

Fuera de la Región Metropolitana, los ca-

sos de robos violentos de vehículos son 

mucho más moderados, destacan-do Val-

paraíso y Bío Bío con el mayor número de 
casos. 

 

 
Gráfico 5. Distribución de robo violento de vehículo por región y año 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales de SAF 
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A continuación, el Gráfico 6 presenta las 5 

comunas con mayor número de robos vio-

lentos de vehículos para el período anali-

zado. Estas comunas reúnen el 25% del to-
tal de casos en el país y el 32% del total de 

la Región Metropolitana. Maipú concentra 

el mayor número de delitos, superando 

los 5.923 ingresos durante todo el período 

de análisis, lo que representó alrededor de 

un 6,6% de todos los casos en el país. 

Maipú es seguida por Puente Alto y San 
Bernardo, ambas con un número similar 
de casos. 

 

Gráfico 6. Comunas con mayor incidencia de robo violento de vehículos 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales de SAF 

 

4.3. Análisis de causas 

agrupadas 

Con el objetivo de establecer vinculacio-

nes entre distintas actividades delictuales 

que se desarrollan en el contexto del robo 

violento de vehículos, se efectuó un análi-

sis de las causas agrupadas por estos he-

chos. La agrupación de causas es el pro-

ceso mediante el cual el Ministerio Público 
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vincula investigaciones, fusionando o 

agrupando una o más causas en otra 

nueva. Esto se efectúa en tanto las causas 

compartan elementos comunes, con el fin 

de tratarlas de manera integrada. 

Del total de hechos de robo violento de 

vehículos identificados, aproximada-

mente un 10% fue agrupado en otras cau-

sas asociadas a distintos delitos. A partir 

de esta información se identificaron una 

serie de hallazgos que se detallan a conti-

nuación: 

• En primer lugar, cerca del 50% de 

las causas de robo violento de 

vehículo se agrupa a causas por el 
mismo tipo delito. Es decir, corres-

ponden a casos que se investigan 

en conjunto, dando cuenta de una 

actividad criminal recurrente aso-
ciada a este tipo de hechos. 

• En segundo lugar, si se consideran 
otros delitos, los que se agrupan 

con mayor frecuencia son: Robo 

con intimidación (33,5%) y Robo 

con violencia (20,1%). 

• En tercer lugar, aparecen agrupa-

dos delitos de Receptación, tanto 

de vehículos como de receptación 

general (16,3%).  

• En cuarto lugar, cerca de un 16% 

de las causas de robo violento de 

vehículo se agrupa a otras de te-
nencia, porte o uso de armas y con 

delitos asociados a drogas. 

Los datos expuestos reflejan que el robo 

violento de vehículos no constituye un fe-

nómeno aislado, sino que se inserta en di-

námicas delictuales más amplias y reitera-

das, caracterizadas por la concurrencia de 
múltiples ilícitos y por la actuación de gru-

pos que desarrollan actividades crimina-

les de manera sistemática. 

En particular, la alta proporción de causas 

agrupadas con otros robos violentos de 

vehículos sugiere la existencia de patrones 
de reiteración delictual, donde el robo de 

vehículos se configura como una práctica 

recurrente de determinados sujetos o 

bandas. 

Por su parte, la presencia relevante de de-

litos de receptación da cuenta de la exis-

tencia de cadenas posteriores al hecho 
principal, orientadas a la reducción, co-

mercialización o utilización de los vehícu-

los, sus partes o de las especies asociadas, 
lo que confirma que el robo violento de 

vehículos suele ser parte de circuitos eco-

nómicos ilícitos más complejos. La asocia-

ción con delitos vinculados al porte o uso 
de armas y a drogas refuerza la idea de un 

entorno de alta peligrosidad, en el cual la 

violencia instrumental y otras actividades 

ilícitas convergen. 
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5. ANÁLISIS TIPOLÓGICO  

5.1. Ingresos por tipología 
 

El siguiente capítulo presenta un análisis 
detallado del comportamiento delictual 

del robo violento de vehículos a partir de 

las cuatro tipologías delictuales descritas 

inicialmente: abordazo, encerrona, porto-

nazo y falso pasajero. 

La Tabla 2 refleja la cantidad y porcentaje 

que representa cada tipología en los últi-

mos seis años (2020-2025). Como se ob-
serva, el abordazo es la tipología más pre-

valente, representando el 53,3% del total 

de casos. Le sigue la encerrona (31,5%), el 
falso pasajero (11,1%), y la modalidad de 

portonazo (4,2%).  

 

Tabla 2. Tipología de robo violento de vehículos 2020-2025 

Categoría Cantidad Porcentaje 

Abordazo 47.511 53,3% 

Encerrona 28.062 31,5% 

Falso Pasajero 9.895 11,1% 

Portonazo 3.705 4,2% 

TOTAL 89.173 100% 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales de SAF 

 

5.2. Análisis temporal 
 

En términos del número de casos, to-das 

las tipologías siguen un patrón similar (ver 

Gráfico 7), mostrando una reducción en 

2021, seguida de un pronunciado incre-

mento en 2022 y una estabilización en 

2023 y posteriores descensos hasta 2025, 

donde se observan cifras similares a las de 

2020. En los últimos 6 años, el promedio 

anual de abordazos fue de 7.919 casos, se-

guido de un promedio de 4.677 encerro-

nas, 1.649 falsos pasajeros y 618 portona-

zos. 
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Gráfico 7. Evolución de las tipologías de robo violento de vehículos 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales de SAF

Al analizar la composición de las tipolo-

gías en el tiempo se aprecia cierta estabili-

dad (ver Gráfico 8). El abordazo se man-
tiene como la tipología más frecuente du-

rante todo el período, representando más 

del 50% de los casos cada año, aunque 
con una leve tendencia a la baja, pasando 

de representar el 57% en 2020 a 54,6% en 

2025.  

Por otro lado, la encerrona muestra un 

comportamiento ascendente desde 2022, 

año en que alcanza el 30,5%, hasta llegar 

a su máximo en 2025 con un 34,4%, con-

solidándose como la segunda tipología 

más prevalente. En con-traste, el falso pa-
sajero presenta fluctuaciones, con un in-

cremento significativo en 2022 (13,6%) y 

una posterior disminución en los años si-

guientes. 

El portonazo se mantiene como la tipolo-

gía menos frecuente, con una participa-
ción estable entorno al 3 y 5% en toda la 

serie.  
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Gráfico 8. Importancia relativa tipologías de robo violento de vehículos 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales de SAF 

 

5.3. Análisis regional 
 

El análisis de tipologías por región para el 

período 2020-2025 da cuenta de que el 

abordazo ha constituido la modalidad do-
minante en todas las regiones, con espe-

cial intensidad en el norte del país y en va-

rias regiones del centro-sur, superando en 

muchos casos el 60% de participación. 

Las fiscalías regionales metropolitanas 
muestran, en general, distribuciones simi-

lares en sus tipologías con una mayor pre-

ponderancia de la encerrona en compara-
ción con el resto de las regiones, represen-

tando entre el 30 y 40 por ciento del total 

de robos violentos de vehículos. En con-
traste, Coquimbo jun-to con las regiones 

del sur del país, particularmente Magalla-

nes, Los Ríos y Los Lagos muestran una 

mayor presencia relativa del falso pasa-

jero, sobre el 20%. El portonazo aparece 

como una tipología de menor incidencia 

en todas las regiones a excepción de Ñu-

ble (ver Gráfico 9). 
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Gráfico 9. Tipologías del delito según región: acumulado 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales de SAF 

 

5.4. Análisis espacial 
 

A continuación se presenta un análisis es-

pacial por tipologías para la Región Metro-
politana. Para los casos de abordazos (ver 

Mapa 1) se aprecian cuatro aglomeracio-

nes relevantes en la región. La primera en 

la intersección de Conchalí, Recoleta e In-

dependencia por el norte, la cual limita al 

oriente por Avenida Recoleta y al poniente 
por Avenida Independencia; por el sur co-

mienza en el sector del Estadio Santa 

Laura y por el Norte limita con Vespucio. 

La segunda aglomeración se encuentra en 

las comunas de Quinta Normal, Lo Prado, 

Cerro Navia y Pudahuel oriente. Esta limita 

el norte con el río Mapocho y al sur por la 

Alameda. La tercera pasa por las comunas 

de La Cisterna, San Ramón y La Granja, 

concentrando casos en las cercanías de 
Vespucio Sur, entre la Avenida Cardenal 

Silva Henríquez y la Gran Avenida José Mi-

guel Carrera. Por último, al sur encontra-
mos una aglomeración entre las comunas 

de San Bernardo y El Bosque. Todos estos 

sectores se caracterizan por ser predomi-

nantemente habitacionales o comercia-
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les, pero con accesos a grandes vías es-

tructurantes, como carreteras que cruzan 

o se encuentran en sus límites. 

Mapa 1. Distribución espacial de abordazos en la RM 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base al SAF 

Respecto a las encerronas (ver Mapa 2), se 

aprecia una concentración de casos cerca 

de las autopistas o en los cruces entre 

ellas. Por ejemplo, hay una concentración 

importante de casos en la intersección de 

Vespucio Sur con la Ruta 78 (Autopista del 

Sol) y en los alrededores de esta. También 

se observa una alta densidad en la inter-

sección de Vespucio Sur con la Ruta 5 y 

con General Velásquez. Esta densidad es 

menor en la intersección de la Costanera 

Norte con General Velásquez y es menor 

aún en la intersección de Vespucio Norte 

con la Ruta 5. En resumen, las zonas más 

Abordazo
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críticas en donde esta tipología se mani-

fiesta son las intersecciones de las auto-

pistas, especialmente en la zona suroeste 

a través de Vespucio y sectores aledaños a 

las mismas. 

Mapa 2. Distribución espacial de encerronas en la RM 2020-2025 

 
Fuente: elaboración propia en base al SAF 

Los casos de portonazos se encuentran 
más dispersos (ver Mapa 3), cubriendo una 

zona mayor de la Región Metropolitana. 

Se pueden distinguir tres aglomeraciones 
amplias que cruzan distintas comunas. La 

primera une Lo Prado, Estación Central, 

Pudahuel (sur) y Maipú (norte), incluyendo 
sectores de Cerro Navia y Quina Normal 

(sur). La segunda se encuentra por San Mi-
guel, San Joaquín, La Cisterna, San Ramón 

y La Granja. En cercanía a esta, la tercera 

aglomeración toma Ñuñoa (sur), Macul, La 
Florida y Puente Alto. Estos sectores se ca-

racterizan por alta presencia de viviendas, 

menor presencia comercial, y la cercanía a 
grandes vías como autopistas o grandes 

avenidas. 

Encerrona
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Mapa 3. Distribución espacial de portonazos en la RM 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base al SAF 

 

En el caso del falso pasajero (ver Mapa 4) 

la incidencia es más prevalente en dos zo-

nas: la agrupación de Pudahuel, Cerro Na-

via y Lo Prado, limitando al sur por Av. 
Gral. Oscar Bonilla y al norte por la auto-

pista Costanera Norte. Al sur, la intersec-

ción entre El Bosque y San Bernardo, si-
guiendo la Av. Padre Hurtado. Es decir, zo-

nas residenciales más bien alejadas del 

centro de la ciudad, con cercanía a gran-

des vías que conectan con el aeropuerto o 

autopistas interurbanas. Además, a dife-

rencia del resto de fenómenos, es el que 
menos prevalencia muestra en el sector 

oriente de la ciudad. 

 

 

Portonazo



REPORTE DE FENÓMENOS CRIMINALES N°5 – ROBO VIOLENTO DE VEHÍCULOS 

 26 
 

 Mapa 4. Distribución espacial de falso pasajero en la RM 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base al SAF 

 

5.5. Análisis de las    

víctimas 

En 2025, se registraron 12.756 víctimas de 

robo violento de vehículo, cifra que es un 
26% menor que en 2024, cuando se conta-

bilizaron 17.917 víctimas. Esta reducción 

está en línea con la disminución de casos 
reportados en el mismo período. Cabe 

destacar que, en promedio, un robo vio-

lento de vehículo a más de una víctima, 

con valores entre 1,12 y 1,18 víctimas por 

caso. En cuanto al perfil de las víctimas, el 
78% es hombre y el 22%, mujer, propor-

ción que se ha mantenido estable en el 

tiempo.  

Falso pasajero
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En lo que se refiere a la composición eta-

ria, las personas entre 25 y 44 años son las 

que más han denunciado haber sido vícti-
mas de este delito. De hecho, más de la 

mitad de los hechos denunciados se con-

centraron en este tramo etario.  

De acuerdo con la información analizada 
en los relatos de los hechos, las víctimas 

lesionadas físicamente representan una 

proporción baja en relación con aquellas 

que no sufren lesiones. En promedio, alre-
dedor del 12% de las víctimas resulta con 

alguna lesión física. En las diferentes tipo-

logías delictuales se mantienen cifras en-

tre el 11 y 13% (ver Gráfico 10).  

 

 

Gráfico 10. Lesiones a víctimas por categoría de robos: acumulado 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales del SAF 
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5.6. Análisis de los    

victimarios 

 

Los robos violentos de vehículos se carac-

terizan por la participación de más de un 

victimario. En el 44.8% de este tipo de ro-
bos participan dos o más victimarios. Esta 

cifra pudiera reflejar, por una parte, la in-

tención de los grupos delictuales por ase-
gurar una superioridad numérica que faci-

lite la intimidación rápida de la víctima y, 

por otra, dar cuenta de que la ejecución de 

este delito precisa la existencia de distin-

tos roles dentro del grupo (como el con-

ductor, quién amenaza o quién se encarga 

de vigilar el entorno).  

Con relación a la edad de los victimarios, 

el Gráfico 11 muestra que el 54% de los 

imputados en robo violento de vehículos 
tiene menos de 22 años, concentrándose 

el mayor porcentaje en el tramo etario de 

18 a 21 años. Asimismo, más de un quinto 
de los imputados corresponde a menores 

de 18 años.  

 

Gráfico 11. Distribución de imputados por tramo etario 2020-2025 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales del SAF 

 

Asimismo, se constata en los relatos una 

alta presencia de uso de armas de fuego 
como medio comisivo e intimidatorio, en-

contrándose presente en aproximada-

mente el 40% de los casos en todos los 

años analizados (ver Gráfico 12). 
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Gráfico 12. Elementos usados en la comisión del robo violento de vehículos 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos policiales del SAF 

 

En el análisis del uso de armas por tipolo-

gía, excluyendo los casos en que no se 

menciona algún uso de arma (Gráfico 13), 
se constata que, en la encerrona, la pre-

sencia de arma de fuego representa la ma-

yor proporción (48%), seguida por la cate-
goría otros (40%), mientras que el uso de 

arma blanca y usos mixto de armas es me-

nor (5% y 7%, respectivamente). En el por-
tonazo, el arma de fuego alcanza el 38%, 

seguido por la categoría otros (49%), con 

proporciones menores de uso de arma 

blanca (7%) y mixto (6%). 

En el abordazo, el arma de fuego concen-

tra el 37% de los casos, siendo la categoría 

otros la más prevalente con 47%. El uso de 
arma blanca y mixto alcanza el 10% y 7%, 

respectivamente. En falso pasajero, el 

arma de fuego representa el 29%, el arma 
blanca el 19%, el mixto el 8% y la categoría 

otros el 43%. 
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Gráfico 13. Elementos usados en el robo violento de vehículos: acumulado 2020-

2025* 

 

Fuente: elaboración propia en base a relatos del SAF 

*Excluyendo la categoría “No se menciona” del análisis 
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CONCLUSIONES 

El análisis del período 2020–2025 eviden-

cia que el robo violento de vehículos en 
Chile ha experimentado cierta variabili-

dad. La disminución en 2021 dio paso a un 

importante incremento en el número de 

casos en 2022, año a partir del cual se ha 
constatado una disminución sostenida en 

el número de denuncias hasta 2025 donde 

se evidencia una importante disminución 

del número de casos. 

Los datos muestran que el fenómeno se 

concentra en espacios y horarios donde la 

vigilancia natural es baja y la circulación 
vehicular facilita la fuga. Este hallazgo su-

giere, para este tipo de delito, la importan-

cia de avanzar en la aplicación de políticas 

basadas en enfoques situacionales y urba-
nísticos (mejoramiento de la iluminación, 

visibilidad, del diseño vial y gestión del es-

pacio público), como parte de las estrate-
gias preventivas que se deben comple-

mentar con las de inteligencia, análisis e 

investigación penal. De manera adicional, 
existe una concentración de estos hechos 

en zonas determinadas de la Región Me-

tropolitana. 

Las encerronas tienen lugar en las inter-

secciones de autopistas o en lugares ale-
daños a ellas, siendo el eje Vespucio Sur el 

que muestra mayor densidad. El abordazo 

es más característico de la zona noroeste 
y la zona sur. Por su parte, el portonazo se 

encuentra más disperso en distintos pun-

tos de la ciudad. Como se ha descrito, el 

robo violento de vehículos es una expre-
sión de un problema criminal más amplio, 

sustentado por la existencia de mercados 

secundarios ilícitos. En ese sentido es im-

portante que las estrategias de persecu-

ción pongan el énfasis en perseguir la ruta 
posterior del vehículo, dado que es en esa 

fase donde se concentraría el mayor valor 

criminal. Esta perspectiva coincide con lo 

desarrollado en otros reportes de esta se-
rie, como el de secuestros y extorsiones, 

donde se destaca la importancia de forta-

lecer la investigación sobre financia-
miento, logística, protección y redes de 

comercialización que posibilitan la conti-

nuidad del delito. 

El análisis de los relatos da cuenta de pa-
trones que se han consolidado a través del 

tiempo, a saber: participación de varios 

sujetos, uso frecuente de armas de fuego, 

distribución de roles al interior del grupo y 
empleo del miedo para asegurar la coope-

ración inmediata de la víctima. Asimismo, 

los datos de imputados del SAF muestran 
una alta participación de jóvenes y meno-

res de edad, donde el 54% de los impu-

tados tiene menos de 22 años y más de un 
quinto corresponde a menores de 18 

años. 

La proporción de víctimas que ha sufrido 

lesiones se encuentra entre un 11 y un 

13%, dando cuenta de que la violencia 
ejercida está orientada a generar un con-

trol rápido de la situación por parte de los 

agresores. Esto es congruente con los 
planteamientos de la teoría de la elección 

racional revisada en los primeros capítu-

los del reporte. Lo anterior no obsta a que 

este tipo de delitos provoque un alto im-
pacto emocional en las víctimas y la co-

munidad en general. Dicho impacto se 

manifiesta, por un lado, en una sensación 
de vulnerabilidad y temor, y por otra, en 
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modificaciones de rutinas cotidianas que 

pueden percibirse como de mayor riesgo, 

desde salir de casa, conducir por una au-

topista, o esperar en un semáforo. 

El comportamiento de estos hechos en 

otros países muestra la aparición de va-

riantes en el fenómeno como, por ejem-
plo, falsos accidentes, bloqueos electróni-

cos remotos, inhibidores de señal o se-

cuestros breves, todos los cuales podrían 
eventualmente replicarse más sistemáti-

camente en Chile. Por lo anterior, y sin per-

juicio del análisis de las cuatro tipologías 

que incluye este reporte, es importante 
que las instituciones con competencia en 

la materia mantengan un monitoreo siste-

mático del fenómeno para anticipar cam-

bios antes de que logren instalarse. 

Finalmente, este reporte reafirma la im-

portancia de contar con información ac-

tualizada para orientar la toma de deci-
sión en persecución penal y el diseño de 

políticas públicas. La incorporación de ti-

pologías, patrones, dinámicas territoriales 

y análisis temporal constituye un insumo 
para mejorar las capacidades de todas las 

instituciones, considerando los desafíos 

de coordinación y trabajo intersectorial 
que supone el combate al crimen organi-

zado.  
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